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MEMORIA DESCRIPTIVA

La presente invención desarrollada con éxito en el 
extranjero, se refiere a un procedimiento para marcar el ma­
terial volumétrico de laboratorio.

Hasta el presente el mercado de los materiales gra- 
5. duados u aforados para laboratorio se venia efectuando a ba­

se de un ataque con ácido fluorhídrico que graba el vedrio y 
después se rellenan las hendiduras simplemente con una tinta 
litográfica o producto similar la cual, con el uso va desapa­
reciendo de una manera inevitable y muy especialmente a causa 

10. de los lavados normales de las piezas en el laboratorio.
El procedimiento que se describe y reivindica consis­

te en el hecho de disponer en las hendiduras de lineas y nú-
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meros obtenidas por el ataque del ácido fluorhídrico, un colo 
rante vetrificable mantenido en suspensión en un soporte de 
grasa de trementina o similar.

Los elementos asi preparados, sean buretas, probetas, 
pipetas, matraces aforados, nitrómetros, butirómetros etc. 
son pasados por una mufla eléctrica para que en ella se lo­
gre la vitrificación del colorante y la eliminación de la ma­
teria soporte.

Las fases que representan una novedad, objeto de es­
ta invención son las operaciones que sufre el material de vi­
drio una vez que ha sido grabado con ácido fluorhídrico, que 
son las siguientes:

1. Se extiende sobre la superficie grabada con el á- 
cido fluorhídrico una capa de grasa o vehículo a base de tre­
mentina, de tal manera que llene bien las hendiduras grabadas.

2. Se frota suavemente la superficie, con un trapo a 
lo largo de las piezas, de tal manera que resulte limpio el 
sobrante de grasa de la superficie y deje solamente la grasa 
depositada en las referidas hendiduras o lineas y números.

3. Se espolvorea, sobre la pieza, polvo colorante, 
que se adhiere a la grasa que se queda en las hendiduras an­
tes mencionadas. Este polvo consiste en sales de plata para 
el color ámbar y en polvos vitrificables de cobalto para los 
azules y de cromo, cobre o hierro para los verdes.

4. Con un pincel suavemente a lo largo de la pieza, 
para quitar las trazas de polvo colorante de la superficie de 
la misma, a fin de que quede solamente el depositado en las 
rayas y números.

5. Se somete la pieza a cocción en una mufla eléctri­
ca operando a temperatura de 500 a 500H C con lo cual se con-



sigue la vitrificación del colorante.
6. Una vez enfriada la pieza, se frota fuertemente u- 

tilizando unaepillo demano o mecánico, para limpiarla de las 
trazas de cenizas provocadas durante la cocción y dejarla lijs 
ta y dispuesta para el uso.

Las lineas y números resultan marcados con lineas de 
colores indelebles resistiendo perfectamente a cualquier la­
vado.

La invención, dentro de su esencialidad, puede ser lije 
'vada a la práctica en otras formas de realización que difie­
ran en detalle de la indicada a título de ejemplo para la des 
cripción a las cuales alcanzará igualmente la protección que 
se recaba. Podrá pues construirse en cualquier forma y tamaño 
con los materiales más adecuados por quedar todo ello compren 
dido en el espíritu de las reivindicaciones.

N O T A

Descrito el objeto de la invención, lo que se decla­
ra como no divulgado ni practicado en España comprende las sjL 
guientes reivindicaciones:

1. Un procedimiento para marcar el material volumé­
trico de laboratorio, caracterizado esencialmente por el hecho 
de disponer en las hendiduras y señales dejadas por el ataque 
normal del ácido fluorhídrico en la superficie de probetas, bu 
retas, pipetas, matraces aforados, nitrómetros, butirómetros u 
otros, un colorante vitrificable mantenido en suspensión en un 
soporte de grasa de trementina, y en someter la pieza asi pre-
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parada a un proceso de cocción en horno eléctrico, operando 
a temperaturas comprendidas entre los 500 y los 600* C.

2. Un procedimiento según la anterior reivindicación, 
en el que, como fase inicial entra en consideración la aplica­
ción uniforme de una capa de grasa de trementina sobre la su­
perficie y en la eliminación por frotado, de la resultante fue 
ra de las hendiduras del ataque con el fluorhídrico, quedando 
así únicamente la gasa soporte en las hendiduras y en disposj^ 
ción de recibir el polvo colorante.

3. Un procedimiento según 1 y 2 en el que, el polvo 
colorante se proyecta sobre la superficie en general y después 
se elimina con una brocha o cepillo el sobrante que queda so­
bre la superficie resultando retenido por la grasa el adecuado 
a cada hendidura o trazo.

4. Un procedimiento según las reivindicaciones 1 a 3, 
en el que el colorante es polvo de sales de plata, para el co­
lor ámbar y polvo de cobalto para el color azul y de cromo,co­
bre o hierro para el verde.

5. Un procedimiento según las reivindicaciones 1 a 4 
en el que después de la cocción de vitrificación del coloran­
te se frota a cepillo la superficie para la eliminación de tô  
da traza de cenizas que se han producido en la cocción.

6. Un procedimiento para marcar el material volumé­
trico de laboratorio.

Según se describe y reivindica en la presente memoria 
descriptiva, que consta de cuatro hojas foliadas y escritas a 
máquina por una sola cara.

Madrid, a 22 de Julio de 1.955
AFORA, S.L.
p.a.

JA!ME !SERN MiRALLES 
P. P.
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